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Quito, 17 de marzo de 2021 
 
DR-0199-2021 
 
Señor. 
XAVIER AGUIRRE POZO 
Director Ejecutivo 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES- 
ARCOTEL 
Presente.- 
 
 

Ref.: Observaciones a la Propuesta del Plan Regulatorio  
 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente me dirijo a usted a fin de hacerle llegar mis cordiales saludos, 
y a su vez, en atención a la “Propuesta del Plan Regulatorio” (en adelante la “Propuesta 
de Plan”), dentro del plazo otorgado para emitir comentarios y observaciones, me 
permito indicar lo siguiente: 
 
 

1. NECESIDAD DE ESTUDIOS DE IMPACTO REGULATORIO 

 
Llamamos su atención acerca de la necesidad y obligatoriedad de que se aplique un 
estudio de impacto regulatorio previo a la emisión de cualquier tipo de normativa que 
involucre un nuevo trámite administrativo.  

 
Este estudio es necesario y obligatorio para la válida formación del acto regulatorio, no 
solamente por mandato del artículo 41 del Decreto Ejecutivo 1204 de fecha 04 de 

                                                
1 Decreto Ejecutivo 1204. Art. 4. Las entidades de la Función Ejecutiva dentro del proceso de mejora 
regulatoria están obligadas a implementar procesos y herramientas de mejora regulatoria de conformidad 
a las directrices emitidas por la Secretaría General de Presidencia de la República. En el ejercicio de sus 
funciones deberán ejercer las siguientes atribuciones: 
(…) 
b). Elaborar y presentar los análisis de impacto regulatorio, así como las propuestas regulatorias al ente 
encargado de la mejora regulatoria para su pronunciamiento de forma vinculante. 
(…) 
h). Determinar los costos de cumplimiento de las propuestas regulatorias y regulaciones vigentes. 
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diciembre de 2020, sino por disposición expresa del artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Optimización y Eficiencia de Trámites, y los artículos 31 y 32 de su Reglamento3.  

                                                
2 Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites. Art. 7.- De la creación de nuevos trámites.- 
Para la creación de nuevos trámites, las entidades reguladas por esta Ley deberán observar lo siguiente: 
1. Los trámites deberán estar creados en una ley, en un decreto ejecutivo o en una ordenanza y deberán 
tener relación directa con el servicio o fin que atiendan. 
Excepcionalmente, se podrán crear nuevos trámites sin observar lo dispuesto en el inciso anterior cuando 
se sustente en una nueva competencia otorgada a una entidad en virtud de una ley, o en el marco del 
proceso de descentralización de competencias, conforme la regulación que el ente rector de simplificación 
de trámites emita para el efecto. 
2. Previo a la creación de un nuevo trámite, las entidades competentes deberán evidenciar que el mismo 
no generará cargas innecesarias para las y los ciudadanos ni económicos para la administración 
(entendiéndose en gastos administrativos), para lo cual deberán efectuar un análisis de los impactos 
positivos y negativos que generaría el nuevo trámite, así como de los beneficios de su aplicación, de 
conformidad con lo dispuesto por el ente rector de la simplificación de trámites. 
3. Todo nuevo trámite de carácter nacional debe contar con el dictamen previo favorable expedido por el 
ente rector de simplificación de trámites. 
Este requisito no será exigible para los trámites creados por una ley, los cuales deberán contar con un 
análisis-costo beneficio de conformidad con el numeral precedente. 
4. Toda creación de un nuevo trámite lleva implícita la obligación de suprimir uno o varios existentes que 
sean similares en el costo o carga regulatoria del nuevo trámite, aun cuando la disposición de 
su creación conste en una ley, decreto ejecutivo u ordenanza. Para el efecto, se deberá seguir el trámite 
previsto en la normativa pertinente para la derogatoria o reforma, según corresponda, de la norma que 
contenga el o los trámites que se deben suprimir. 
5. Para que el nuevo trámite sea exigible a las y los administrados, deberá estar publicado en el Registro 
Oficial. Dicha publicación deberá incluir los instructivos, formularios, manuales y demás documentos anexos 
necesarios para la efectiva gestión del trámite, cuando corresponda. 
Los errores materiales o aritméticos contenidos en documentos anexos podrán ser corregidos en los 
formatos publicados por cada entidad regulada por esta Ley a través de medios de difusión institucionales, 
siempre que en dicha publicación se haga constar este particular mediante una nota, sin perjuicio de su 
corrección a través de la fe de erratas respectiva. 
 
3 Reglamento a la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites. Art. 31.- De los trámites 
creados en una ley.- Para el caso de los trámites creados en virtud de una ley, las entidades competentes 
deberán presentar al ente rector de simplificación de trámites un informe que contenga lo dispuesto en el 
artículo siguiente. Dicho informe servirá como insumo, para que, de conformidad con la política emitida en 
materia de simplificación de trámites, el ente rector pueda identificar si la creación del trámite genera cargas 
innecesarias a los administrados y al Estado. 
Art. 32.- Procedimiento previo a la creación de nuevos trámites.- De acuerdo con lo establecido en la Ley, 
previo a la creación de nuevos trámites, las entidades y organismos de la Administración Pública deberán 
cumplir el siguiente procedimiento: 
Una vez publicada en el Registro Oficial la normativa que establece la necesidad de crear un trámite, las 
entidades y organismos de la Administración Pública en el plazo de 30 días, deberán remitir un informe al 
ente rector de simplificación de trámites que contenga lo siguiente: 
1. Nombre de los trámites; 
2. Análisis de impactos positivos y negativos para los administrados por la creación de los trámites; 
3. Beneficios para las entidades y organismos de la Administración Pública; 
4. Costo financiero del trámite para el administrado, en caso de existir; 
5. Determinación de los gastos administrativos que requiere la gestión del trámite; 
6. Proceso interno para la gestión del trámite; y, 
7. Plazos para la implementación de los trámites. 
Para el caso de resoluciones de transferencia de competencias, una vez publicada en el Registro Oficial 
las entidades y organismos de la administración pública en el plazo de 60 días, deberán remitir un informe 
al ente rector de simplificación de trámites, el mismo que deberá contener la información detallada en este 
artículo. 
Todos los informes de justificación de nuevos trámites administrativos deberán contener la firma de 
responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad, al igual que una recomendación sobre la supresión 
de uno o más trámites existentes que sean similares en el costo o carga regulatoria del nuevo trámite a 
crearse. 
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Estas normas son sumamente claras al establecer que es necesario contar con un 
dictamen favorable del ente rector de simplificación de trámites, norma legal sobre la 
que no existe disposición transitoria que haya suspendido su vigencia, considerando 
que las disposiciones transitorias existentes en la referida Ley, Reglamento y Decreto 
solamente refieren a la obligación de emitir una metodología, más no suspenden el 
requisito de un dictamen previo para la creación de un nuevo trámite.  
 
La ausencia de este estudio y del dictamen emitido por el ente rector de simplificación 
en todos los proyectos normativos que establece la Propuesta de Plan, viciaría de 
nulidad en origen cualquier acto que llegare a emitirse, al incurrir en un vicio de 
anulabilidad del acto por haberse omitido un requisito necesario para la correcta 
formación de la voluntad de la administración.  
 

2. NECESIDAD DE TALLERES DE SOCIALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 
Una parte del proceso de creación de la regulación es la opinión de todos los actores 
que conforman el sector. Si bien es cierto que según el Reglamento de Consultas 
Públicas de la ARCOTEL establece el momento de las Audiencias Públicas para que 
los operadores y el público interesado pueda emitir observaciones y comentarios a los 
distintos proyectos normativos promovidos por la agencia de regulación, existe cierta 
normativa cuya complejidad técnica y jurídica requiere un proceso de formación más 
amplio, con mayor cantidad de interacción entre administración y administrados, y 
eliminando los formalismos propios de una audiencia pública. 
 
Por ello, como CONECEL, consideramos que toda la normativa que consta en la 
Propuesta de Plan, sea objeto de talleres de socialización previa, en los cuales los 
operadores puedan aclarar dudas y presentar propuestas enfocadas a la creación de 
una regulación de calidad. Esta etapa previa – por así llamarla -  permitirá que los 
proyectos normativos lleguen a las Audiencias Públicas con mayor madurez y discusión 
en relación a los hasta ahora discutidos.  
 
 

3. NECESIDAD DE CALIDAD Y NO CANTIDAD REGULATORIA 

 
Una buena práctica regulatoria, junto a un buen esquema de gobernanza institucional, 
son necesarios para asegurar un buen desempeño de las industrias y de las actividades 
sociales que son materia de regulación o supervisión pública. De acuerdo a las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) se deben establecer los lineamientos, directrices, criterios metodológicos de 
evaluación y formularios que faciliten la evaluación de la calidad regulatoria, incluyendo 
políticas de simplificación administrativa, evaluación ex ante y ex post de las 
regulaciones, prácticas de consulta pública y la gobernanza de los reguladores 
                                                
En el caso de que el nuevo trámite pueda ser realizado en línea, la entidad presentará el respectivo 
cronograma para su implementación. 
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independientes; con el objetivo de implementar decisiones regulatorias de calidad de 
tipo social, administrativa o económica en general. 
 
 
La Calidad regulatoria comprende la identificación, reducción y/o eliminación de los 
procedimientos administrativos que resulten innecesarios, injustificados, 
desproporcionados, redundantes o no se encuentren en concordancia con la normativa 
jerárquicamente superior.  
 
Por otra parte, la convergencia tecnológica, que permite la sustitución de servicios 
tradicionales de voz, texto y tv de paga por plataformas sobre Internet (OTT), ha 
cambiado la estructura de mercado. Por ello, consideramos necesario adoptar un 
nuevo enfoque regulatorio que reduzca el alcance de la normatividad donde sea 
posible, a fin de tener reglas similares para servicios similares; además de establecer 
un proceso integral de evaluación “ex post” de las regulaciones vigentes para asegurar 
que son justificadas, y no imponen costos financieros o administrativos injustificados en 
los participantes de la industria que acaban perjudicando a los usuarios. 
 
Bajo estas premisas, en relación a la Propuesta de Plan, es importante que su Despacho 
no solo contemple la expedición de 24 nuevos procesos normativos en el año en curso, 
sino también identificación, eliminación y simplificación de todas las obligaciones 
recurrentes e innecesarias, así como toda normativa discordante con la evolución 
sectorial y tecnológica actual. Para la realización de este pedido, solicitamos 
también que se emita un “Reglamento de Análisis de la Calidad Regulatoria”, 
similar al expedido por la República del Perú, cuyo objeto es “reglamentar la 
aplicación del Análisis de Calidad Regulatoria de procedimientos administrativos 
(…) estableciendo los lineamientos y disposiciones necesarias para la aplicación” 
de la normativa sobre simplificación de trámites.  
 
  
 
Sin otro particular y agradeciendo de antemano su gentil atención, reitero mis 
sentimientos de consideración y estima.  
 
Atentamente, 
  
 
 
 
Ing. Danilo Karolys 
Jefe de Control y Gestión Regulatoria  
CONECEL  
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

DANILO
PATRICIO
KAROLYS CRUZ


